
 
 

PARTE 6 OFERTA PÚBLICA DE VALORES 
 
 
 

LIBRO 2 PROMOCIÓN PRELIMINAR DE VALORES 
 

TÍTULO 1 ASPECTOS GENERALES 
 
Artículo 6.2.1.1.1 (Art. 1.2.2.3. Resolución 400 de 1995  Modificado Res. 396 de 2004 
art. 1º). Promoción preliminar de valores.   
 
Una vez se haya presentado ante la Superintendencia Financiera de Colombia la solicitud 
de autorización para realizar una oferta pública de valores y se haya radicado ante ésta el 
prospecto preliminar a que se refiere el presente artículo, la entidad emisora podrá 
promocionar los valores antes de obtener la citada autorización, siempre que cumpla con 
lo siguiente: 
 
1. La promoción deberá realizarse con base en los datos más relevantes sobre el valor, 

la emisión, la oferta y el emisor, contenidos en el prospecto preliminar radicado ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia para efecto de la autorización. 

 
2. En todos los casos, las promociones preliminares deberán efectuarse de manera que 

permitan a los futuros inversionistas tener una descripción clara, completa y 
sustentada sobre la inversión, el emisor y los riesgos asociados. 

 
3. En las promociones preliminares de valores deberá indicarse que los datos 

presentados están contenidos en el prospecto preliminar y que el mismo debe ser 
consultado por los futuros inversionistas. 

 
4. Durante el curso de la promoción preliminar así como en el prospecto preliminar, 

deberá indicarse expresamente que (i) el proceso sobre el cual versa la promoción 
preliminar se encuentra en trámite de aprobación; (ii) que la presentación y el 
prospecto preliminar no constituyen una oferta pública vinculante, por lo cual, tanto la 
presentación como el prospecto preliminar pueden ser complementados o corregidos, 
y (iii) que no se pueden realizar negociaciones hasta que la oferta pública sea 
autorizada y oficialmente comunicado a sus destinatarios. 

 
5. El emisor y/o sus asesores deberán entregar a los destinatarios de la promoción 

preliminar durante el curso de ésta, copia del prospecto preliminar radicado ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el cual deberá indicar en caracteres 
destacados en todas las páginas, incluida la portada, que se trata de un prospecto 
preliminar. Adicionalmente, en la primera página deberá incluirse en mayúscula fija o 
en un color diferente al del resto del texto, de forma que aparezca resaltada, la 
siguiente advertencia: “Este documento no constituye una oferta pública vinculante, 
por lo cual, puede ser complementado o corregido. En consecuencia, no se pueden 
realizar negociaciones hasta que la oferta pública sea autorizada y oficialmente 
comunicada a sus destinatarios.” 

 



 
6. Las promociones preliminares solamente podrán realizarse mediante la celebración de 

reuniones presenciales o no presenciales en las cuales se podrá hacer uso de medios 
tecnológicos de ayuda.  En ningún caso el emisor y/o sus asesores podrán utilizar 
medios masivos de comunicación para promocionar preliminarmente los valores. 

 
7. En caso que se utilicen medios tecnológicos de ayuda, deberá incluirse en la 

respectiva presentación, suficientemente destacadas, las indicaciones a que se refiere 
el numeral 4 del presente artículo.  Copia de la respectiva presentación deberá ser 
enviada a la Superintendencia Financiera de Colombia por el representante legal del 
emisor, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su divulgación.   

 
8. (Adicionado por el Artículo 11 del Decreto 2510 de 2014). En caso que se haya 

contemplado la existencia de un mecanismo de estabilización de precios, en las 
promociones preliminares deberán indicarse los términos y condiciones en los que se 
realizará dicha estabilización. 

 
Parágrafo 1. Cuando la presentación que se elabore para la promoción preliminar de los 
valores vaya a contener datos o información que no haga parte del prospecto de 
colocación, el emisor deberá radicar ante la Superintendencia Financiera de Colombia, 
con no menos de cinco (5) días hábiles de antelación a la realización de la promoción 
preliminar, los documentos que contiene la información o los datos que se van a difundir. 
La Superintendencia Financiera de Colombia divulgará esta información a través del 
Registro Nacional de Valores y Emisores-RNVE. 
 
Parágrafo 2. No se podrán realizar negociaciones sobre los valores mientras no haya 
sido autorizada su oferta pública y oficialmente comunicada a sus destinatarios. 
 
Parágrafo 3. El emisor y los asesores del proceso, serán responsables de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.    

 
 

TÍTULO 2 OFERTA PÚBLICA DE VALORES MEDIANTE CONSTRUCCION DEL LIBRO DE 
OFERTAS 

 
Artículo 6.2.2.1.1 (Artículo 1.2.2.5. Resolución 400 de 1995 Adicionado por el Decreto 
3780 de 2007) Definición.  
 
La oferta pública de valores mediante la construcción del libro de ofertas consiste en el 
procedimiento según el cual un emisor puede determinar el precio, la distribución y 
asignación de los valores a emitir y el tamaño de la emisión, ya sea directamente o por 
intermedio de un tercero, a través del mercadeo, la promoción preliminar de los valores y 
la recepción y registro de órdenes de demanda en un libro de ofertas, en los términos y 
condiciones del presente Título. 
 
Artículo 6.2.2.1.2 (Artículo 1.2.2.6. Resolución 400 de 1995 Adicionado por el Decreto 
3780 de 2007) Valores susceptibles de oferta pública mediante la construcción del libro de 
ofertas.  
 



 
Todos los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores- RNVE, podrán 
ser objeto de oferta mediante el procedimiento señalado en el presente Título. 
 
Artículo 6.2.2.1.3 (Artículo 1.2.2.7. Resolución 400 de 1995 Adicionado por el 
Decreto 3780 de 2007)  Procedimiento.  
 
El proceso de oferta pública de valores mediante la construcción del libro de oferta se 
inicia desde el registro del prospecto de información preliminar ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia y se extiende hasta la etapa de distribución y asignación de los 
valores objeto de la oferta, en los siguientes términos:  
 
1) Una vez se haya presentado ante la Superintendencia Financiera de Colombia la 
solicitud de autorización para realizar una oferta pública de valores y se haya radicado 
ante ésta el prospecto de información preliminar, la entidad emisora podrá mercadear y 
promocionar los valores antes de obtener la citada autorización. Para el efecto se aplicará 
lo previsto en el artículo 6.2.1.1.1 del presente decreto, en sus numerales 1, 2, 3, 4 
subliterales (i) y (ii) y 5. 
 
Parágrafo. Para los casos de valores emitidos en procesos de titularización con 
inscripción automática, el agente de manejo podrá utilizar el mecanismo de construcción 
del libro de ofertas y deberá presentar el prospecto de información utilizado para el 
mercadeo y promoción de dichos valores y la demás información necesaria para que se 
dé la autorización automática de la oferta pública, dentro de los cinco (5) días hábiles 
anteriores al proceso de asignación y distribución de que trata el numeral 5 del presente 
artículo. 
 
2) El prospecto preliminar deberá incluir: 
 
a) El período durante el cual estará abierto el libro de ofertas, indicando la forma como se 
determinará e informará la fecha y hora de su apertura y cierre; 
 
b) Los destinatarios de la oferta; 
 
c) Los responsables de la administración, de la colocación, de la construcción del libro de 
ofertas, de la determinación del precio o de la tasa, y de la asignación y de la distribución 
de los valores; 
 
d) Las vueltas, lotes o tramos en los cuales se dividirá la emisión, cuando a ello haya 
lugar o la forma de su determinación; 
 
e) Las reglas de organización y funcionamiento del libro de ofertas de los valores objeto 
de la emisión; 
 
f) La mención de que el precio o la tasa de colocación y el tamaño de la emisión se 
determinarán de acuerdo con el libro de ofertas, lo cual se entenderá como un 
procedimiento reconocido técnicamente para los efectos previstos en el literal d) del 
artículo 41 de la Ley 964 de 2005. 
 



 
Si el emisor podrá ejercer la opción de aumentar el monto de valores a emitir o a colocar, 
en los casos en que la demanda exceda la cantidad de valores que se hubiere proyectado 
emitir; 
 
h) (Literal modificado por el artículo 1 del Decreto 4870 de 2011) Señalar si existe 
derecho de preferencia en la suscripción de acciones o bonos convertibles en acciones. 
 
3) Periodo para la construcción del libro: corresponderá al periodo definido por el emisor 
que comprende desde la fecha y hora en que se abre el libro de ofertas para la recepción 
de las mismas y se extiende hasta la fecha y hora fijadas para su cierre. Este periodo se 
surtirá con posterioridad a la respectiva autorización de la oferta pública. En el evento 
contemplado en el parágrafo del numeral 1 del presente artículo, el agente de manejo 
podrá iniciar la construcción del libro un (1) mes antes de la presentación de la 
información necesaria para que se dé la autorización automática. Durante esta etapa, el 
emisor deberá verificar que: 
 
a) El administrador del libro reciba todas las posturas de demanda de los valores que 
cumplan con los criterios definidos por el emisor en el prospecto de información 
preliminar. Cualquier inversionista podrá incluir, excluir, modificar o agregar sus 
demandas directamente o a través de los intermediarios de valores que se indiquen en el 
prospecto de información; 
 
b) La promoción preliminar, el mercadeo y la construcción del libro podrán adelantarse 
mediante la utilización de cualquier medio de difusión, la celebración de reuniones, 
presenciales o no, en las cuales se podrá hacer uso de medios tecnológicos de ayuda. En 
el evento en que el emisor disponga utilizar medios masivos de comunicación para 
mercadear y promocionar preliminarmente los valores y cuando se utilicen medios 
tecnológicos de ayuda, deberá incluirse en la respectiva presentación o medio, 
suficientemente destacadas, las indicaciones a que se refiere el numeral 4 subliterales (i) 
y (ii) del artículo 6.2.1.1.1 del presente decreto. Copia de la respectiva presentación 
deberá ser enviada a la Superintendencia Financiera de Colombia por el representante 
legal del emisor, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su 
divulgación. Cuando la presentación o medio que se elabore para la promoción de la 
construcción del libro vaya a contener datos o información que no haga parte del 
prospecto de información preliminar, el emisor deberá radicar ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su utilización, los 
documentos que contienen la información o los datos difundidos. La Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá divulgar esta información a través del Registro Nacional de 
Valores y Emisores - RNVE; 
 
c) (Modificado por el artículo 12 del Decreto 2510 de 2014). El sistema o mecanismo que 
se utilice para la construcción del libro garantice condiciones de igualdad en el acceso y 
transparencia; 
 
d) El libro cuente con un registro diario de las demandas de los valores objeto de la 
emisión, en el cual se especificará por lo menos la cantidad y el precio o tasa. Los 
destinatarios de la oferta que participen en la construcción del libro, a través de los 
intermediarios de valores autorizados que se indiquen en el prospecto de información, 
sólo podrán conocer información general sobre los montos de las otras demandas, y en 



 
ningún caso detalles sobre el nombre de los intermediarios y demandantes que participen 
en la construcción del libro; 
 
e) El libro de ofertas se cierre simultáneamente para todos los destinatarios de la oferta. 
 
4) Inclusión del precio o la tasa y la cantidad de los valores a colocar en el prospecto de 
información: 
 
a) El precio o la tasa de colocación de los valores que se vayan a ofrecer públicamente en 
el mercado primario y el tamaño de la emisión no serán necesarios para efectos de 
obtener la autorización de la oferta, de tal forma que podrá ser determinado con 
posterioridad con base en la labor de mercadeo y promoción preliminar de valores y la 
demanda de valores registrada en el libro de ofertas, de acuerdo con lo previsto en este 
Título; 
 
b) El emisor deberá incorporar el precio o la tasa de colocación y la cantidad de los 
valores ofrecidos en el prospecto de información definitivo. La anterior información deberá 
remitirse por el emisor al Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE, y a los 
sistemas de negociación respectivos, con lo cual se entenderá formalizada la oferta 
pública. 
 
c) La oferta pública se realizará observando las normas que para el efecto se establecen 
en el presente Título; 
 
5) Asignación y distribución de los valores emitidos: 
 
a) (Literal modificado por el artículo 2 del Decreto 4870 de 2011). A partir de la fecha 
de fijación del precio o de la tasa de la oferta pública se adelantará el proceso de 
asignación y distribución de los valores emitidos de acuerdo con las órdenes de demanda 
que hayan quedado registradas en el libro de ofertas, y de las que se puedan presentar 
con posterioridad a la fecha en que quede formalizada la oferta, si así se estableció dentro 
del prospecto de información. 
 
En los casos en que exista derecho de preferencia en la suscripción de acciones y bonos 
convertibles en acciones, siempre que estatutariamente resulte compatible, éste se 
ejercerá en relación con los accionistas que hayan registrado sus órdenes en el libro de 
ofertas a un precio igual o superior al que se fije para el caso de acciones o a una tasa 
igual o inferior a la que se fije para el caso de bonos convertibles en acciones, a quienes 
se les asignará de manera preferente y proporcional a la cantidad de acciones o bonos 
convertibles en acciones que posean a la fecha de formalización de la oferta pública en 
los términos del  literal b) del numeral 4 del presente artículo.  
 
b) El proceso de asignación y distribución corresponderá al emisor o al colocador de los 
valores; 
 
c) El emisor del libro deberá cumplir con la obligación establecida en el artículo 6.16.1.1.1 
del presente decreto, incluyendo información consolidada sobre la manera como 
quedaron adjudicados los valores. Esta información deberá ser publicada en la página 
web del emisor y en el Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE. 



 
  
Artículo 6.2.2.1.4 (Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 4870 de 2011. 
Simultaneidad de plazos para la construcción del libro de ofertas y para el ejercicio 
del derecho de preferencia.   
 
Siempre que estatutariamente resulte compatible, los plazos establecidos para la 
construcción del libro de ofertas y para el ejercicio del derecho de preferencia en la 
suscripción de acciones y bonos convertibles en acciones podrán transcurrir 
simultáneamente respecto de los accionistas y los demás destinatarios de la oferta. En 
todo caso, los accionistas que pretendan ejercer este derecho, deberán registrar sus 
ofertas en el libro de ofertas y la adjudicación se realizará de conformidad con el inciso 
segundo del literal a) del numeral 5) del artículo 6.2.2.1.3 del presente decreto. 
 
 


